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MARTÍN RICARDO TORRES: SUSTRACCIÓN DE MENORES POR ALGUNO DE LOS PROGENITORES 

 
 

Oscar Mario Beteta (OMB), conductor: Bien. Y como cada 15 días en este espacio, tenemos la presencia -y nos da muchísimo gusto, 
cada semana, cada 15 días- tenemos la presencia de contar con un integrante del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
ya sea juez, jueza, magistrado o magistrada, para hablar sobre temas que tanto interesan al auditorio. Y hoy toca el turno al licenciado 
Martín Ricardo Torres, juez 33 de lo familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y siempre muy agradecidos con 
el magistrado presidente del Tribunal Superior de Justicia, el doctor Rafael Guerra Álvarez. Señor juez, don Martín Ricardo Torres, 
muchas gracias. 
Martín Ricardo Torres (MRT), juez 33 de lo familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México: Gracias a ustedes 
por la invitación.  
OMB: Bueno, en lo familiar, pues, hay mucho, pero hoy quiere hablar usted sobre un tema bien interesante que es la sustracción de 
menores por alguno de los padres, ¿sería sustracción ilegal o nada más sustracción?  
MRT: Bueno, habría que ver, depende desde qué vertiente se vea, ¿no?  
OMB: Sí, sí, sí.  
MRT: Podemos hablar de una sustracción ilegal cuando se lleva a cabo en contra de determinaciones judiciales que se han tomado 
como, por ejemplo, si uno de los progenitores tiene la guardia y custodia, perdón, tiene la patria potestad y, el otro, uno de ellos tiene la 
guardia y custodia, ¿sí? Ambos tienen la patria potestad, pero uno de ellos tiene la guardia y custodia y el otro tiene derecho a 
convivencias, el hecho de que el que tiene derecho a las convivencias...  
OMB: ¿Cuál, ¿cuál tiene más peso? ¿La custodia?  
MRT: No es que tenga más peso uno u otro, son circunstancias diferentes, son situaciones diferentes, son muy importantes las dos 
porque al final de cuentas ambos progenitores tienen derechos y obligaciones y, sobre todo, más que nada obligaciones, y esas 
obligaciones, que se les llama obligaciones de crianza, hacen que la conducta de ellos sea muy determinante en el desarrollo de los 
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menores. Entonces, si uno de ellos tiene la guardia y custodia y el que tiene, por decir algo, las convivencias, sustrae al menor del 
progenitor que tiene la guardia y custodia con la intención deliberada de ya no retornarlo. Es decir, no para llevar a cabo las convivencias 
decretadas, estamos hablando de una sustracción ilegal. Y esta sustracción ilegal puede verse desde dos vertientes: desde el ámbito 
penal y el ámbito de la materia familiar. En el ámbito penal esa sustracción cuando se da ante esas circunstancias puede ser motivo de 
una... 
OMB: ¿Cuándo cae en el ámbito penal y cuándo en el familiar?  
MRT: Bueno, puede caer en ambos ámbitos en un mismo momento. Vamos a suponer, vamos a poner un supuesto, si el progenitor que 
tiene las convivencias tiene derecho de convivencias con su menor, lo sustrae deliberadamente del progenitor que tiene la guardia y 
custodia para llevárselo a otro estado de la República o incluso fuera del país, estamos hablando de un delito de sustracción de menor 
que tienen penas privativas de libertad. Pero también en el ámbito familiar estamos hablando de la posibilidad de que pierda la patria 
potestad. Entonces, a pesar de que es una sola conducta, por así decirlo, puede tener consecuencias diversas. En la materia familiar 
de alguna manera el perder la patria potestad significa también la pérdida de los derechos que pudiera tener ese progenitor con respecto 
a su menor y no necesariamente, por supuesto que no, los derechos que tenga el menor con respecto a ambos progenitores, eso es 
elemental.  
OMB: Cuando dice usted "se van a otro país", sobre todo, ¿pero para que un padre, papá o mamá, pueda salir del país con sus hijos, 
si están, si están divorciados, obviamente se requiere de la, del consentimiento de ambos o puede ser el papá o la mamá?  
MRT: Si ambos conservan la patria potestad tiene que ser el consentimiento de ambos, pero, bueno, vamos a suponer, vamos a poner 
otro ejemplo, uno de los progenitores tiene convivencias esta Semana Santa con su menor hijo y platica con el progenitor que tiene la 
guardia y custodia: "oye, me quiero llevar a mi hijo a pasear a Canadá esta Semana Santa, y bueno, terminan las convivencias, yo te lo 
regreso, no hay ningún problema". 
OMB: ¿No se requiere la autorización de la mamá o el papá para que salga?  
MRT: Por supuesto.  
OMB. ¿Y cómo es?, a través de un oficio, a través de...  
MRT: Lo que sucede es que, recordemos que tenemos que hacer un trámite migratorio, tenemos que ir a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores… 
OMB: No, ya con pasaporte, ya con pasaporte...  
MRT: Tramitar el pasaporte y todo. No, si ya lo tienen, obviamente sí tendría que tener autorización de ambos.  
OMB: No cuando llega uno al mostrador de la línea aérea.  
MRT: No.  
OMB: ¿Se tiene que presentar algo?  
MRT: Ellos tienen que otorgar su consentimiento, ambos progenitores.  



 

 

OMB: ¿Una carta que escribe el papá a la mamá o la mamá al papá?  
MRT: De hecho, el trámite se hace desde antes de llegar a la línea aérea, por supuesto, ya se tienen los papeles, los documentos, para 
poder viajar...  
OMB: Pero es, digamos, como una carta donde el papá autoriza...  
MRT: Sí, el propio pasaporte y la visa ya, en el caso de que requiera la visa, ya desde luego cuenta con la autorización de ambos. Hay 
ocasiones en que esa autorización o ese permiso se tramita desde mucho tiempo antes  
OMB: Pero si se cuenta con el pasaporte y la visa ya no necesariamente tiene que estar presente el otro. 
MRT: No, no, no, no, ya...  
OMB: Para autorizar la salida  
MRT: No, no...  
OMB: Con el pasaporte y la visa es...  
MRT: Así es, así es.  
OMB: Porque para sacar pasaporte y visa se requirió de, del papá, ¿no?  
MRT: Del permiso de ambos progenitores, así es.  
OMB: Bueno, ¿y qué le recomendaría a quienes nos hacen favor de escucharnos y están padeciendo, no, de esta circunstancia?  
MRT: Tenemos muchos problemas actualmente en tribunales...  
OMB: Sí.  
MRT: Con la sustracción de los menores, nuestra sociedad considero que está en una situación crítica con relación a la situación familiar, 
bueno, creo que eso lo sabemos todos. Aquí la problemática es que en ocasiones toda esta crisis emocional que sufre una pareja 
repercute en los menores, entonces los menores son los que de alguna manera resultan más afectados con esa situación emocional, y 
a veces creemos los progenitores que si emprendemos una acción como el sustraer al menor estamos castigando al otro progenitor...  
OMB: Pero, a ver, es que muchas veces no se piensa en el bienestar de los hijos...  
MRT: Por supuesto.  
OMB: Nada más, a ver cómo le doy en la torre al otro. Oiga, yo le voy a pedir que se quede, vamos a grabar la segunda parte de esta 
entrevista y ya concluir.  
 
 
 
 
 
 


